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BUENOS AIRES, 15 SEP 2014 

VISTO 'el Expediente N° SOS: 0539505/2013 del' Registtodel 
. . . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ; GANADERÍA Y PE:.SCA, por el. cual el MINIS -
TERIO DEL AGRO. Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES: eleva' a 

.. ' 
consideración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el 

Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, 

TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICACIÓN", Subcomponente:. "Desarrollo Hortí

cola del Al to Uruguay", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO .ANUAL 
. . . 

.... 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos d~l FON

DO ESP.ECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 2 de fe

cha 7 de ro de 1994, suscripto entre l¿l ex-SECRETARÍA D~"'" .' 

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de la ~rov~ncia de MISIONES 

Y 74 de fecha 28 de diciembre de 2005, suscripto re la ex-

SECRETARÍA DE .AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

'i~OYECO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de 

25.465 

---:1 

MISIONES, la Ley N° 19.800, sus modi ficator ias y .complementarias,r/~? 1 
restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 

Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 
.,', 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800, sus 



--

.' 


,G,lft;,,¡'¡¡-,e-n:o. de ~'J<t.caltwJ<a, ¿jf:l/li.adeJ<ia,y f1D~ 

. 0~,><etá""la, de ~9?'f.c..~~, ffamn.d~~~ :Yik 

modificatorias y complementarias, restablecida en su vigenciaymo

dif~cada por la~ Leyes Nros. 24.291, 25.46S'y 26~467. 

QUe el' Artículo 7°, -de la Ley N° 19.800 se relaclona con: los 

aspectos socioeconómicos de las provi ncias productoras de: tabaco, 

posibi 1 i tando la, adopción de medidas especí ficas ' para 'soluGiones 

puntuales a falencias y a necesidades productivas. 

Que el Artículo 27, de la citada ley, reitera aquellos as 
. 

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO,ESPE

CIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención delo.dispuestopor 

el Artículo 28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley, establecequee.1 órgano 
'.~-"". 

de aplicación celebrará convenios con los GobiernosProvinciaies, en 

interés de los productores, acerca del destino de los fondoi mencio

nados en los Articulo~ i7 y 28 de la referida ley. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Desarrollo Hortí

cola del Alto" Uruguay", integrante del Componente: "PROGRAMA DE 

ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACrÓN YDIVERSI

FICACIÓN", ,se contará con los recursos financieros para atender la 

compra de insumos, la adquisición de UN (1)' tractor, gastos de asis

tencia técnica, erogaciones ~n recursos humanos y gastos de ~dmiriis-

tración requeridos por el proyecto. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha 

decidido promover el presenteproyectq, cuyo organismo ejecutor. será 

la COOPERATIVA AGRO-INDUSTRI}\L MONTEAGUDO LIMITADA de la citada pro

vincia. :""""'-'-- ... 

... ' 
I 

,GYP 

PROYECTO 
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Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 20,06 ,de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,,' PESCA Y ALIHENTOS, del en

tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIt?N, • aprueba' la modalidad de 

presentación de los, denominados PROGRAMAS' o"PERATIVOS ANUALES ante, el 

.. 
¡ 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE' ÁREAS' TABACALERAS dependiented~ ,la; SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

CULTURA, GANAD~R!A Y PESCA. 

Que la' Dirección General de ~suntos Jurídicos delMINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tornado la ,intervención que 

le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de· pre

sente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley NQ 19.800, sus mo

dificatorias y complementarias, re~tab1ecida en su vigencia. y modi

ficada por las Leyes Nros.24.291, 25.465 y 26.467 Y por los Decre

tos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por :su simi

-- lar N° 2.676 del 19 de'diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febre

ro de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANÁDERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

YJ., ",DI,~O--' ARTÍCULO 1 o. - Apruébasela presentación efectuada por edl,lMf,NI.STE,RIO 

\.) ! E DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provi ncia de MISIONES, e Componen

'-' ~ te: \\ PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANC'IERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNI 

~ j:" FI CACIÓN y OIVE RSI FICACIÓN" , Subcomponente: "Desarrollo H'orií col a 

1\, \ 

MAG'r'P 

;;(i't'CCTC 



ARTÍCULO 

la Provincia 

ARTÍCULO 

LA PRODUCCIÓN 

ARTÍCULO 

nada a 

tes de la 

ión del 

s.. • 

lA 
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del Al to UrUguay", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2 O 13, 

por un monto total de PESOS -TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA-MIL ($,' 

3.150.000.-) . 

ARTÍCULO 2 0. - La suma aprobada por el Artícu·lol ° de la pres:ente" re

901ución, será destinada a la compra deinsumos" para producir: ¿UA

TROCIENTAS CINCO HECTÁREAS (405 ha) de ,man.dioca, CIENTO CINCUENTA 

~-- ..
HECTÁREAS (150 ha) de maíz y CIENTO C;:INCUENTA HECTÁREAS (150 ha) de 

zapallo, para la adquisición de UN (1) tractor, gastos de aiistencia 

técnica, erogaciones en recursos humanos y gastos de administración 

requeridos por el proyecto. 

ARTÍCULO 3°._ De la suma aprobada en el Articulo l~ de la preserite 

resolución, PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CUATRoCIENTOS 

SESENTA Y OCHO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.330.468,25) consti- -" 
tuirán un fondo rotatorio que permi tirá ,restablecer financiaciones 

futuras para la compra de insumos con los montos devueltos por ,el 

productor al momento de vender su producción. 

4 ° . - LA COOPERATIVA AGRO"'-INDUSTRIAI. MONTEAGUDO LIMITADA de 

de MISIONES será el organismo ejecutor. 

5°.- El organismo responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y 

de la Provincia de MISIONES. 
------ .. 

6°.- La suma que por este acto se asigna, estará~ondicio-

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultan-

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

7 ° . - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aproba

proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente reso1u

-
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ción no se hubiese solicitado la transferencia ~ef6ndos eDsu tota


lidad, la misma caducará automáticamente de pleno deiecho. 


ARTíCULO 8
9 
.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de'tecep~ión 


de los fondos para la ejecución del proyectb detalladoen~l Articu


lo 10 de la presente resolución, el organismo ej eéutor ,no '16sd1ubie, 


se utilizado sin que mediaran causas ~tendibl~s, dichos mont6s que

darán sujetos a la reasignación por part~ de la SECRETARíA riEAGRI-


CULTURA, GANADERíA Y PESCA' del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA' 

y PESCA, para la implementac,ión de otros proyectos. 
--.;...-- ... 

" 
ARTíCULO 9°._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución 

de cualquier componente, o parte de él, de. un organismo o persona 

con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS'OPERATIYOS ANUA.J¡,ES. 

ARTíCULO 10. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA,GANADERíÁ Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el. derecho 

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien

rU,G\'p tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que ' 

I ;,;on:CTO puedan resultar, beneficiadas por la e~ecución dE;l PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, a los'efectos de constatar la real aplicación de los re
1'i'f?~ J 

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso deI I 
I ' , 1 
-.----f.. los fondos transferidos . 


ARTíCULO 11. - El monto aprobado por el' Art:tculo 10 de la presente 


resolución deberá, debi tarse de la Cuenta Corriente N°, 53. 367!U ,d.e.l . 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 'plaza de Mayo, MAGP.

,~j 5. 200/363-L. 25. 465-FET-REC. F. T~RC. y acredí tarse en la Cuenta Co

t 

http:l""-f:N.&�.Yn


c],(,(¡~d<:/}'-l:O ck c9fr«u/'¡¡V1'(l,., 8la/)1~",<'a y 9D~a 


. ~~:d;~N'/..a de (f;l/1p·úwltít!nl., ,ffja,,';ukrla lf :J'A'J<'h 


. . . . 

rriente Recaudadora N° 40700195./70 del· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA ~ 


Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES.' 


ARTíCULO 12 o. - El monto acreditado en la' cuenta recaudadora mencío


pada en el artículo precedente, será transferido a la CuentaCo

rriente N°3~023-0940936546..;.2 BANCO MACRO' S.A..Sucursal 23',; San Vi

cente, Provincia de MISIONES, perteneciente al organismo ejecutor 


del Subcomponente aprobado en el Artículo 10 de la presente resolu

ción. 


Regístrese, comuníquese y archívese.~~ ARTíCULO 13. 

~ RESOLUCIÓN SAGyP N° 

1/\GYP 

iUfl:GTO 

;/('"?:? 
I 

o 
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.~-~~/--- .-.. ,,,- -"')-"~~:;;%-.-'. 
_.... , .. o R. Gabrie(Oelgado .

de AgnC,l,IIfúra.:Gana<leria yf'm¡ . 
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